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Bogotá D.C., 01 de julio de 2025

Doctor
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co

Radicado:    1-2025-33345 de la Secretaría Distrital de Planeación 
Asunto:      Proposición 831 de 2025 Tema: Seguimiento a las actuaciones estratégicas 

del distrito aeroportuario Fontibón y distrito aeroportuario Engativá

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la Proposición No. 831 de 2025, 
presentada por los Honorables Concejales  JUAN JAVIER BAENA MERLANO y la 
concejala vocera, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, de la BANCADA PARTIDO NUEVO 
LIBERALISMO sobre Seguimiento a las actuaciones estratégicas del distrito aeroportuario 
Fontibón y distrito aeroportuario Engativá, dando respuesta a los puntos que corresponden 
a nuestra competencia en atención a lo dispuesto en el Decreto Distrital 432 de 2022, “Por 
medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Planeación y se dictan otras disposiciones”.

Pregunta 1: 

¿Cuál es el cronograma detallado para la implementación de la Actuación 
Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá (AEDA Engativá), y qué etapas 
específicas se han completado hasta junio de 2025?

De acuerdo con el modelo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, las 
Actuaciones Estratégicas son un instrumento de planeación territorial para concretar el 
modelo de ocupación territorial. Así mismo, se exige la vinculación de un Operador Urbano 
Público que se encargue de liderar su formulación y su implementación. En este caso, es 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (RenoBo) que se vinculó 
formalmente mediante el oficio identificado con el radicado número 2-2023-94037 de la 
Secretaría Distrital de Planeación (SDP) del 25 de agosto de 2023. Posteriormente se 
adelantó su formulación la cual presentó ante la SDP mediante el radicado 1-2023-87568, 
a partir del momento que se adelantó la fase de revisión y concertación y que condujo a su 
adopción el 26 de agosto de 2024 con el Decreto Distritsl 290 de 2024. A partir de este 
momento, se inició su fase de ejecución. 

Ahora bien, entre las determinaciones que se tomaron con su adopción se encuentra, 
primero, la precisión de algunas normas urbanísticas, como las condiciones de 
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licenciamiento en dos grandes globos (unidades funcionales) y en una zona de 
licenciamiento directo, y segundo, la definición de un contenido programático que deberá 
estructurarse con las diferentes entidades distritales. En este sentido, no existen 
cronogramas exhaustivos sobre el desarrollo de cada uno de los programas y proyectos 
que hacen parte de la AEDA Engativá. Se copia a RenoBo a esta respuesta para que 
complementen la respuesta, en el marco del modelo gestión de la AEDA Engativá.

Pregunta 2:

¿Qué desafíos legales o normativos han surgido durante la 
implementación del proyecto, y cómo se están abordando?

Como se señaló en la respuesta de la primera pregunta, se debe reiterar que las 
Actuaciones Estratégicas no son un proyecto, sino un instrumento de planeación. Esta 
diferencia es importante porque no existe una implementación completamente lineal para 
concretar un único proyecto, sino que, por un lado, se establecen condiciones para que 
sean los actores privados quienes tomen decisiones para su implementación. Por el otro 
lado, el instrumento de planeación se complementa con el desarrollo de las estructuras en 
las que se organiza el modelo de ocupación del territorio con programas y proyectos que 
deberán articularse con las autoridades y entidades correspondientes en cada caso (de 
movilidad con la Secretaría de Movilidad y el IDU, por ejemplo, pero también con la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte para el desarrollo de equipamientos culturales 
o recreativos, entre otros).

Con esta claridad hecha, se han identificado dos limitaciones generales para el desarrollo, 
adicionales a las propias del desarrollo de un nuevo instrumento de planeación como lo son 
las Actuaciones Estratégicas:

- La priorización de proyectos entre las diferentes entidades distritales ha requerido 
grandes esfuerzos, principalmente los identificados como necesarios para habilitar 
suelo que permita los desarrollos urbanos esperados.

- La difusión de mitos en las comunidades asociados al desplazamiento de las 
comunidades con diferentes motivaciones (por una expansión inexistente del 
aeropuerto en Engativá o Fontibón, por el desarrollo de proyectos de empresas 
privadas, entre otros). Valga señalar que no se adelantará ninguna acción de este 
tipo. No se han identificado necesidades de adquisición predial para ninguna de las 
dos Actuaciones Estratégicas del Distrito Aeroportuario.

- El entorno del Aeropuerto Internacional El Dorado está fuertemente condicionado 
por la presencia de este equipamiento que es el más importante de américa latina, 
especialmente en el área de influencia aeroportuaria. Esto ha implicado la 
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articulación con múltiples entidades vinculadas con la gestión del aeropuerto, y ha 
sido especialmente complicada con el gobierno nacional, quienes son los 
propietarios del Aeropuerto. 

Pregunta 3: 

Indique qué procesos de participación ciudadana se adelantado en el marco 
de las estrategias de intervención, contemplando la protección de moradores 
y actividades productivas de los residentes y comerciantes de las localidades 
de Engativá y Fontibón, como también de las zonas aledañas al Aeropuerto El 
Dorado. 

A continuación, se relacionan los espacios correspondientes a la participación ciudadana 
desarrollados en las localidades de Fontibón y Engativá, desde el 2022 y hasta la fecha. 
Estas jornadas responden las siguientes estrategias de participación:

- Estrategia de Participación del proceso de revisión general del POT: Esta estrategia 
fue diseñada a través de escenarios de información, deliberación, consulta y 
consenso donde fue posible construir una propuesta democrática de manera 
colaborativa e incidente con corresponsabilidad, que promovió la acción colectiva 
dirigida a mejorar la calidad de vida en el territorio. En el marco de la formulación de 
las Unidades de Planeamiento Local, la Ruta de la Participación Ciudadana tuvo 
lugar desde mayo del 2022 hasta julio del 2023.

- Estrategia de Participación para la formulación de las directrices para la definición 
de lo público de las Actuaciones Estratégicas: Si bien el Decreto 555 de 2021, Plan 
de Ordenamiento Territorial “Bogotá Reverdece 2022 – 2035”, en su Artículo 483, 
establece que la participación ciudadana para las Actuaciones Estratégicas tendrá 
lugar en la fase de formulación, la Secretaría Distrital de Planeación, ha dispuesto 
una Ruta de Participación ciudadana para la etapa correspondiente a la 
construcción de las directrices para la definición de lo público.

- Estrategia de Participación frente a los Presupuestos Participativos – Proyectos 
Integrales de Proximidad: En el marco del Decreto 495 de 2023 y su articulación con 
Artículo 302 del Acuerdo 927 de 2024, se llevaron a cabo escenarios de 
participación ciudadana frente a la votación de iniciativas de transformación local 
desde los Presupuestos Participativos.

Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Día de campo 
con alcaldes 
Locales - 
Fontibón

8/03/2022
Planeación 
participativa 
UPL - POT

Presentar ante el equipo de la 
alcaldía local (alcalde Local + 
equipo territorial POT) equipo 
SDP referente de la localidad 
de Fontibón UPL Fontibón y 
Salitre

Fontibón 12

Socialización UPL + AE a la 
Alcaldía local y presentación 
del equipo designado por 
SDP a las UPL Fontibón y 
Salitre. AEDA, construcción 
de vivienda urbana, 
microtráfico, inconvenientes 
con constructoras y daño a 
bien ajeno.

Sesión presencial 
presentación 
POT - Alcaldía 
Local de 
Engativá

17/03/2022
Instrumentos 
y derivados 

del POT

“Política de ocupación, 
aprovechamiento y manejo 
del suelo; Política de 
revitalización urbana, y 
protección a moradores y 
actividades productivas; 
Política de Hábitat y Vivienda; 
AE Ferias, Calle 72 y AEDA-
Engativá”; implicaciones del 
POT “Bogotá Reverdece 
2022 – 2035” en usos del 
suelo, áreas de actividad, 
tratamientos urbanísticos y 
otros de interés y 
competencia local.

Engativá 10

Ocupación y manejo del 
suelo; revitalización urbana, 
protección a moradores; 
Actuaciones Estratégicas 
Ferias, Calle 72 y Distrito 
Aeroportuario, implicaciones 
usos del suelo y áreas de 
actividad. Ante jardines, usos 
de suelo, comprensión del 
Decreto 555 de 2021

Día de campo 
con alcaldes 
Locales - 
Engativá

24/03/2022

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar una salida de campo 
con la alcaldía local Engativá 19

Insumos para formular las 
UPL, espacio público, norma 
urbana, ECAS y AE. 
Antejardines, espacio público, 
carreteros, humedales Juan 
Amarillo y Jaboque, y AE.

Reunión 
Zarzamora - 
sustitución 
espacios públicos 
en el nuevo POT 
Bogotá

21/04/2022
Ciudadanía 
interesada 

POT

Atender requerimiento edilesa 
Lilia Avella en el barrio 
Zarzamora sobre sustitución 
espacios públicos en el nuevo 
POT Bogotá

Engativá 13

La sustitución de espacio 
público es responsabilidad del 
DADEP. El proceso inició con 
esta entidad y llegaron a 
compromisos que las dos 
patentes cumplieron.

Reunión 
articulación SDP 
Maloka - 
estrategia de 
participación

13/06/2022

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Implementar la estrategia de 
participación para la formular 
las UPL (reglamentación del 
POT), y explorar opciones de 
alianza y trabajo conjunto 
para las actividades NNA y 
jóvenes.

Fontibón 6

Articulación y posible trabajo 
conjunto con niñas, niños y 
jóvenes en proyecto / 
herramienta de “museo”, para 
divulgar información 
pedagógica de POT 
incluyendo proceso de co-
creación.

Laboratorio 
Cívico Engativá 
JAC Las Villas

21/07/2022
Presupuestos 
participativos 

FDL

Realizar acuerdos para la 
vinculación de la ciudadanía 
en los programas del IDRD y 
acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios

Engativá 16

Espacio público y movilidad 
sostenible. Inversión en 
cultura vial para ciclistas y 
vendedores informales.

Labores de 
acompañamiento 
Laboratorios - 
Presupuestos 
Participativos 
Engativá

28/07/2022
Presupuestos 
participativos 

FDL

Recolectar propuestas 
relacionadas con el 
ordenamiento territorial

Engativá 40

Proyectos enfocados en 
temas de mujer. Recolección 
de propuestas para invertir en 
los presupuestos.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Laboratorio 
Cívico Engativá 28/07/2022

Presupuestos 
participativos 

FDL

Identificar acuerdos que se 
pacten en el espacio. Engativá 18

Estrategias de cuidado para 
cuidadoras, cuidadores y 
personas con discapacidad 
en Engativá. Escoger tres (3) 
propuestas en torno a la 
temática del cuidado para 
cuidadoras, cuidadores y 
personas con discapacidad.

Laboratorio 
Presupuestos 
Participativos 
Fontibón

8/08/2022
Presupuestos 
participativos 

FDL

Acompañar Laboratorio 
Presupuestos Participativos 
Fontibón

Fontibón 17

Problemáticas y propuestas 
para la meta de vendedores 
ambulantes: Se habló sobre 
los cursos, apoyos, y sobre 
adecuar un lugar para una 
escuela de fútbol para niños y 
jóvenes de la localidad.

Visita técnica 
predio Porta, AE 
Distrito 
Aeroportuario 
Engativá

14/09/2022
Formulación 
de las AE- 

POT

Analizar criterios de 
oportunidad y gestión social 
en los predios

Engativá 16

Construcción de bodegas y 
vivienda BIS y VIP contiguo al 
predio del aeropuerto El 
Dorado, nivel freático del río 
Bogotá, correlación con 
predio de oportunidad del otro 
lado del río.

Deriva 2.0 UPL 
Fontibón 20/09/2022

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Acompañar el ejercicio de 
formulación de UPL con la 
socialización de proyectos.

Fontibón 37

Proximidad, uso del suelo, 
reverdecimiento, movilidad 
sostenible, armonía de uso, 
participación ciudadana.

Reunión 
preparatoria 
Deriva Engativá 
Alcaldía Local

26/09/2022
Planeación 
participativa 
UPL - POT

Dar información para la 
convocatoria de algunos 
actores

Engativá 4
Decreto 555 de 2021, puntos 
estratégicos y recorrido deriva 
2.0 Engativá.

Deriva 2.0 
Engativá 6/10/2022

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Realizar un recorrido con la 
comunidad y actores más 
relevantes para revisar las 
posibilidades del proyecto 
propuesto por el equipo 
técnico.

Engativá 36

Equipamientos, accesibilidad, 
proximidad, movilidad, 
espacio público, 
resignificación de espacios y 
narrativas de las 
comunidades por sus 
experiencias en el territorio en 
las áreas de oportunidad para 
proyectos de UPL.

Socialización 
POT - Usos de 
suelo Metrópolis

12/10/2022
Ciudadanía 
interesada 

POT

Realizar la Socialización de 
los Usos de suelo para el 
barrio Metrópolis según el 
Plan de Ordenamiento 
Territorial.

Engativá 26

Explicación POT, usos de 
suelo y Planes Parciales de 
Renovación Urbana respecto 
a las afectaciones a la 
infraestructura habitacional en 
el Territorio de Metrópolis a 
causa de las obras de la Calle 
68 y almacenes Éxito y 
Makro.

Recorrido UPL 
Engativá 20/10/2022

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar un recorrido de 
reconocimiento territorial con 
la Alcaldía Local.

Engativá 5

Parque PTAR Salitre, parque 
7 canchas, humedal la 
Chucua de los Curíes, 
manzana del cuidado, como 
nodos de oportunidad para 
proyectos en el marco de la 
Formulación de las UPL.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Mesa Focal 
Actores 
Económicos| 
OCCIDENTE

4/11/2022

Formulación 
de las 

Actuaciones 
Estratégicas 

POT

Retroalimentar el diagnóstico 
de oportunidades del Sector 
para mejorar las condiciones 
y la satisfacción de 
necesidades del territorio.

Fontibón 41

AEDA Fontibón y Engativá: 
Concepto de proximidad y 
aproximación a actores 
estratégicos del sector 
privado para la formulación 
de planes y proyectos.

Taller de Co - 
creación UPL 
Fontibón + AE 
Aeropuerto 
Fontibón

15/11/2022

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar el taller de con- 
creación en el marco de la 
Formulación UPL Fontibón + 
AE Distrito Aeroportuario 
Mesa Ciudadana y devolución 
de Derivas 2.0

Fontibón 65

Formulación UPL Fontibón + 
AEDA Fontibón: Áreas de 
oportunidad + Formulación de 
planes y proyección, 
propuestas de equipamientos 
+ identificación de 
oportunidades en la 
proximidad con los 
participantes. 
Se consolidan las propuestas 
y recomendaciones en clave 
de proyectos y acciones 
priorizadas por la ciudadanía 
y se lleva en custodia el 
material físico del taller.

Taller de co-
creación UPL 
Engativá + AE 
Distrito 
Aeroportuario

19/11/2022

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar el taller de Co- 
creación en el marco de la 
construcción de las Unidad de 
planeamiento zonal y 
actuaciones estratégicas en 
la UPL Engativá

Engativá 19

AEDA Engativá y UPL 
Engativá en los pilares de 
reverdecimiento, movilidad, 
patrimonio, reactivación y 
cuidado.

Diálogo AE 
Distrito 
Aeroportuario - 
Comunidades

5/12/2022

Formulación 
de las 

Actuaciones 
Estratégicas 

POT

Dialogar sobre AE con la 
comunidad de la UPL 
Fontibón en el marco del 
POT.

Fontibón 14

Socialización de contenidos 
POT: Alumbrado público, 
seguridad, política de 
moradores, antejardines y 
Aeropuerto, para la 
comunidad de algunos 
Barrios de Fontibón.

Socialización 
POT - JAC de 
Normandía

4/02/2023 Generalidades 
POT

Presentar las implicaciones 
del POT de Bogotá y las 
Actuaciones Estratégicas en 
el barrio Normandía

Fontibón 25

Restructuración SDP, UPL, 
Estructuras del POT, AE 
Distrito Aeroportuario, Usos 
del suelo - tratamientos 
urbanísticos, Control Urbano 
y conducto regular para 
solicitudes de control.

Socialización 
POT UPL 
Tabora- JAL 
Engativá

10/02/2023 Generalidades 
POT

Atender la invitación de la 
JAL para presentar la UPL 
Tabora.

Engativá 9 Generalidades UPL Tabora.

Generalidades 
POT - JAL 
Engativá

17/02/2023 Generalidades 
POT

Presentar las generalidades 
del Plan de Ordenamiento 
Territorial y las UPL de la 
Localidad de Engativá

Engativá 10 Generalidades de la UPL 
Engativá.

Deriva UPL 
Tabora 23/02/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar una Deriva de 
reconocimiento territorial con 
el equipo formulador para 
identificar posibles proyectos 
para la UPL Tabora de la 
mano de la ciudadanía.

Engativá 41

Propuestas, áreas de 
oportunidad, co-creación UPL 
Tabora, ruta de la 
participación.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Deriva UPL 
Salitre 27/02/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar una Deriva de 
reconocimiento territorial con 
el equipo formulador para 
identificar posibles proyectos 
para la UPL Salitre de la 
mano de la ciudadanía.

Fontibón 25
Reverdecimiento, Movilidad 
Sostenible, Cuidado, 
Reactivación Económica.

Recorrido 
Humedal 
Jaboque

28/02/2023 Generalidades 
POT

Acompañar el recorrido por 
humedal Jaboque donde 
participan la U. De Los Andes 
y Columbia

Engativá, 
Fontibón 30 Norma de uso de suelo, EEP, 

urbanismo.

Taller de Co-
creación UPL 
Tabora

11/03/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Presentar la propuesta POT 
en el marco de la formulación 
de la UPL Tabora y recopilar 
información con la comunidad 
para desarrollarlo e 
implementarlo.

Engativá 50

UPL, proximidad, 
reverdecimiento, movilidad, 
reactivación, cuidado y 
patrimonio.

Taller de Co-
Creación UPL 
Engativá

14/03/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Presentar la propuesta POT 
en el marco de la formulación 
de las UPL de Engativá y 
recopilar información con la 
comunidad para desarrollarlo 
e implementarlo en los 
territorios. Presentar los 
anuncios relacionados a los 
Legados para Bogotá.

Engativá 66

UPL, proximidad, movilidad, 
reverdecimiento, reactivación 
económica, cuidado y 
patrimonio.

Evento: 
Socialización 
Directrices AEDA

15/03/2023

Construcción 
de Directrices 

de las AE - 
POT

Socializar con las JAC y 
líderes de Engativá y 
Fontibón el contenido de las 
directrices de AEDA.

Fontibón, 
Engativá 171

Directrices de AEDA, 
Oportunidades para la 
reactivación económica, 
Equipamientos, y Aeropuerto.

Taller de Co-
Creación: Niños, 
niñas y 
adolescentes - 
Occidente

16/03/2023
Planeación 
participativa 
UPL - POT

Reconocer la voz de niñas y 
niños con respecto a cómo 
viven el territorio que habitan, 
con el fin de identificar 
elementos estratégicos en 
clave de los cinco elementos 
estratégicos del POT que 
aporten a la formulación de 
UPL en el sector Occidental.

Fontibón, 
Engativá 17 Mapa de los sueños - 

formulación UPL

Taller de Co-
Creación UPL 
Salitre

21/03/2023
Planeación 
participativa 
UPL - POT

Presentar la propuesta POT y 
entablar un diálogo con la 
comunidad para generar 
propuestas en el marco de la 
planeación participativa de la 
UPL Salitre.

Fontibón 45

Ideación colectiva de las 
propuestas ciudadanas para 
los proyectos de la UPL 
Salitre.

AEDA - JAC 
Barrio 
Internacional y 
barrios aledaños

26/03/2023

Construcción 
de Directrices 

de las AE - 
POT

Aclarar los aspectos 
principales de la AE Distrito 
Aeroportuario con la 
asamblea JAC Barrio 
Internacional y los barrios 
aledaños.

Fontibón 100

Mitos y verdades sobre la 
AEDA, mapa con barrios en 
zona de influencia, 
importancia de la 
participación en la 
formulación de la AEDA.

Aclaración 
AEDA- 
ASOJUNTAS 
Fontibón

28/03/2023

Construcción 
de Directrices 

de las AE - 
POT

Brindar respuesta a las dudas 
relacionadas con la AEDA a 
la Asociación de Juntas de 
Acción Comunal de la 
Localidad de Fontibón.

Fontibón 0 AEDA.

Socialización de 
directrices AEDA- 
Modelia

30/03/2023

Construcción 
de Directrices 

de las AE - 
POT

Socializar las directrices de la 
AEDA y revisar su influencia 
en el barrio Modelia.

Fontibón 41

Generalidades de la AEDA, 
Directrices de la AEDA, Zona 
de influencia y 
Oportunidades.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Socialización AE 
Distrito 
Aeroportuario

13/04/2023

Construcción 
de Directrices 

de las 
Actuaciones 
Estratégicas 

POT

Socializar las generalidades y 
directrices de la AE Distrito 
Aeroportuario, respondiendo 
a la solicitud de la edilesa 
Lilia Avella.

Engativá 0
Zona de influencia, barrios 
afectados, plano, verdades y 
mentiras de AEDA

Socialización 
UPL Salitre - JAL 
de Engativá

14/04/2023 Generalidades 
POT

Socializar las generalidades 
de la Unidad de Planeamiento 
Local Salitre

Engativá 11
UPL Salitre, límites, 
potencialidades y lugares 
emblemáticos

AE Distrito 
Aeroportuario - 
JAL Fontibón

18/04/2023

Construcción 
de Directrices 

de las 
Actuaciones 
Estratégicas 

POT

Responder a la solicitud de 
información realizada por la 
JAL de Fontibón, frente a las 
actividades de participación 
realizadas a la fecha, en el 
marco de la AE Distrito 
Aeroportuario

Fontibón 110

Exposición sobre las 
generalidades de la AE desde 
cada entidad que tiene 
pertinencia en el proceso 
aeroportuario

AEDA -Mesa de 
trabajo con 
lideres

19/04/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Garantizar la participación de 
la ciudadanía en AEDA

Fontibón, 
Engativá 26 AEDA y compensaciones 

económicas

AE Distrito 
Aeroportuario - 
JAL Engativá

21/04/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Socializar Directrices 
correspondientes a la AEDA Engativá 8

Implicaciones de la AE 
Distrito Aeroportuario en las 
viviendas

Socialización AE 
AEDA - Barrio 
Sabanas del 
Dorado

23/04/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Socializar Directrices 
correspondientes a la AEDA Engativá 60 Socialización de las 

generalidades de la AEDA

Conversatorio 
régimen 
urbanístico 
Ciudadela 
Colsubsidio

4/05/2023 Generalidades 
POT

Capacitar funcionarios de la 
alcaldía local en usos de 
suelo - sector Cra. 113 entre 
calles 81 y 83, infracciones 
urbanísticas en fachadas y 
términos para compensar 
áreas de antejardines.

Engativá 16
Regularización de 
antejardines y usos de suelo 
en Ciudadela Colsubsidio

JAL Engativá 12/05/2023 Generalidades 
POT

Socializar las restricciones 
aeronáuticas para el uso de 
suelos en áreas de Engativá

Engativá 14 AEDA, usos del suelo, Zona 
de influencia aeroportuaria.

JAL Engativá 19/05/2023 Generalidades 
POT

Socialización de la 
regularización de antejardines 
en Engativá según el POT, 
Decreto 555 de 2021

Engativá 16
Área de influencia y 
determinaciones de la 
Aerocivil para la AEDA.

Desayuno AEDA 
JAC - Engativá. 3/06/2023

Construcción 
de Directrices 
de AE POT

Socializar y aclarar a la 
comunidad los mitos y 
verdades sobre la AEDA

Engativá 20 Aclaraciones sobre la AEDA 
en Engativá.

Mesa de trabajo - 
AEDA JAL 
Engativá

18/06/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Resolver inquietudes de la 
comunidad y la JAC Álamos 
frente a la AEDA

Engativá 100
Socialización de las 
generalidades de la AEDA 
Engativá.

Mesa de trabajo 
AEDA Engativá - 
Citación concejal 
Andrés Onzaga

26/06/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Atender a la citación del 
concejal Andrés Darío 
Onzaga, en el marco de la 
AEDA.

Engativá 29
Socialización de las 
generalidades de la AEDA 
Engativá.

Plenario Gestión 
Asociada UPZ 29 5/07/2023 Generalidades 

POT
Socializar el POT y la ruta de 
la participación. Engativá 15 Generalidades POT y ruta de 

la participación.
Presentación PIP 
- Alcaldía Local 
de Engativá

10/07/2023 Compromisos 
Ruta UPL

Presentar los PIP a la 
Alcaldía Local de Engativá y 
recibir retroalimentación.

Engativá 0 PIP de Engativá.

Presentación PIP 
- Alcaldía Local 
de Fontibón

12/07/2023 Compromisos 
Ruta UPL

Presentar los PIP a la 
Alcaldía Local de Fontibón y 
recibir retroalimentación.

Fontibón 1 PIP de Fontibón

Audiencia Pública 
Participativa 
sobre la AEDA.

15/07/2023
Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Socialización de 
generalidades de la AEDA-F. Fontibón 69 Socialización de las 

generalidades de la AEDA.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Taller Sistema de 
Participación 
Territorial - 
Localidad 
Fontibón

26/07/2023
Sistema de 

Participación 
Territorial

Dialogar con la localidad de 
Fontibón sobre los elementos 
operativos del SPT

Fontibón 10

Ejes del Sistema de 
Participación Territorial: 
funcionamiento y 
operatividad, diálogo y 
consulta, fortalecimiento y 
comunicación, seguimiento y 
evaluación.

Mesa de diálogo 
Veeduría - AEDA 27/07/2023

Construcción 
de Directrices 
de AE - POT

Socializar las directrices de la 
AEDA a líderes de Fontibón y 
Engativá.

Engativá, 
Fontibón 11

Se dio respuesta al formulario 
enviado por las Veedurías 
ciudadanas de Fontibón y 
Engativá en AEDA.

Taller Sistema de 
Participación 
Territorial - 
Engativá

27/07/2023
Sistema de 

Participación 
Territorial

Dialogar con la localidad de 
Engativá los elementos 
operativos del SPT.

Engativá 15

Recolección de aportes en 
torno a seguimiento, 
información, comunicación y 
funcionamiento del SPT.

Galería Itinerante 
UPL Fontibón 29/07/2023

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Iniciar el proceso de 
devolución de la ruta de 
participación y hacer 
pedagogía para la revisión de 
Decretos en LegalBog.

Fontibón 38 Proyectos Integrales de 
Proximidad UPL Fontibón.

Galería Itinerante 
UPL Tabora 3/08/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar la devolución y 
retroalimentación, por medio 
de la estrategia de "Galería 
Itinerante", del proceso 
participativo que se realizó en 
el marco de la Ruta de la 
Participación UPL (2022 -
2023) de los PIP para la UPL 
Tabora y desarrollar proceso 
pedagógico de registro de 
observaciones en LegalBog.

Engativá 24

Ruta de la participación, los 
proyectos PIP de la UPL y los 
aportes que se pueden 
realizar a través de la 
plataforma LegalBog.

Recorrido 
proyecto PIP + 
Galería Itinerante 
UPL Engativá

5/08/2023

Planeación 
participativa 
Unidades de 
Planeamiento 

Local POT

Realizar un recorrido por 
lugares que atienden a los 
PIP con la comunidad, 
realizar la devolución y recibir 
retroalimentación por medio 
de la estrategia "Galería 
Itinerante" del proceso 
participativo que se realizó en 
el marco de la Ruta de la 
Participación UPL (2022 -
2023) de los PIP para la UPL 
Engativá y hacer pedagogía 
de registro de observaciones 
en LegalBog.

Engativá 58

Retroalimentación por medio 
de la estrategia de "Galería 
Itinerante" para la UPL 
Engativá y proceso 
pedagógico de registro de 
observaciones en LegalBog.

Galería Itinerante 
UPL Salitre 5/08/2023

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Realizar la devolución y 
recibir retroalimentación, por 
medio de la estrategia de 
"Galería Itinerante", del 
proceso participativo que se 
realizó en el marco de la Ruta 
de la Participación UPL (2022 
-2023) de los PIP de la UPL 
Salitre y hacer pedagogía 
para el registro de 
observaciones en LegalBog.

Fontibón 25
Devolución Proyectos 
Integrales de Proximidad en 
la UPL Salitre.

PIP - JAL 
Engativá 11/08/2023

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Presentar objetivo de las 
Galerías itinerantes en las 
UPL Tabora, Engativá y 
Salitre, y los Proyectos 
Integrales de Proximidad de 
manera general.

Engativá 11 Galerías itinerantes UPL 
Salitre, Engativá y Tabora.
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Nombre del 
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Atención Virtual - 
Proceso 
LegalBog Sector 
Occidente

16/08/2023
Planeación 
participativa 
UPL – POT

Hacer pedagogía a la 
ciudadanía del Sector 
Occidente para registrar 
observaciones en LegalBog, 
garantizando el acceso a la 
información.

Fontibón, 
Engativá 3

Orientación y manejo del uso 
de la plataforma LegalBog en 
el marco de la propuesta de 
decreto que reglamenta los 
PIP del Sector Occidente.

PIP - JAL 
Engativá 17/08/2023

Planeación 
participativa 
UPL – POT

Socializar los proyectos 
integrales de proximidad de 
las UPL Tabora, Salitre y 
Engativá.

Engativá 17

Objetivo de las Galerías 
itinerantes en las UPL 
Tabora, Engativá y Salitre, y 
los PIP de manera general.

PIP - JAL 
Engativá 25/08/2023

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Socializar los PIP de las UPL 
Tabora, Salitre y Engativá. Engativá 8

Continuación de la sesión del 
17 de agosto, respuestas de 
SDP a la corporación.

Gestión: 
Presentación PIP 
de UPL y AEDA

27/09/2023
Gestión - 

Formulación 
AEDA

Presentar los PIP 
involucrados con la AEDA.

Engativá, 
Fontibón 13

PIP cercanos al ámbito de las 
AEDA Engativá y Fontibón 
para ser tenidos en cuenta en 
términos de participación.

Presentación 
POT a la 
comunidad - 
AEDA

11/10/2023 Formulación 
AE - POT

Explicar a la comunidad de la 
AEDA el POT y su 
vinculación con la AE.

Engativá 49 Generalidades del POT y de 
la AE Distrito Aeroportuario.

Bicirecorrido PIP 
- UPL Fontibón 24/10/2023

Planeación 
participativa 
UPL - POT

Dar a conocer a la comunidad 
los algunos de los Proyectos 
Integrales de Proximidad de 
la UPL Fontibón.

Fontibón 30
Visita al Proyecto Integral de 
Proximidad "Súper manzana 
del Cuidado de la Calle 100"

Evento de 
devolución UPL - 
sector Occidente

4/11/2023
Planeación 
participativa 
UPL - POT

Hacer la devolución de 
resultados, rendición de 
cuentas y colaboración en la 
Ruta de Participación UPL.

Fontibón, 
Engativá 56 Devolución temas integrados 

en el decreto de Occidente

Formulación 
AEDA - Sesión 
JAL Engativá

27/11/2023 Formulación 
AE - POT

Socializar el estado de 
avance de la formulación de 
la AEDA.

Engativá 100

Estado de avance de la 
formulación de la AEDA y 
expedición de la Política de 
Protección a Moradores.

Taller AEDA - 
Líderes de JAC 
Engativá

26/01/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar la socialización 
del balance de la AEDA 
(AEDA) a los líderes de las 
Juntas de Acción Comunal de 
Engativá.

Engativá 7

Socialización del balance de 
la AEDA a los presidentes de 
las Juntas de Acción 
Comunal de Engativá.

Presentación 
Normatividad y 
Planos UPL 
Tabora

4/04/2024
Proyectos 

Integrales de 
Proximidad

Presentación Normatividad y 
Planos UPL Tabora, dando 
respuesta a un derecho de 
petición 

Engativá 64

Presentación Normativa y 
afectación residencial de 
proyecto avenida ciudad de 
Cali por obra de Troncal 
Transmilenio  

Socialización de 
proyecto de 
Decreto AE 
Distrito 
Aeroportuario

11/04/2024

Formulación 
de 

Actuaciones 
Estratégicas

Acompañar la socialización 
del proyecto de Decreto de 
adopción para la AEDA y 
recibir aportes de líderes 
comunitarios para la 
formulación del instrumento

Engativá 15
Socialización del proyecto de 
Decreto de adopción para la 
AEDA

Mesa de trabajo 
AEDA 18/05/2024

Formulación 
Actuaciones 
Estratégicas

Acompañar la revisión de la 
adopción de la AEDA

Engativá, 
Fontibón 39

Respuesta a cuestionario 
enviado por Senador David 
Luna

Taller de Diálogo 
Actuación 
Estratégica 
Montevideo

7/06/2024
Construcción 
de Directrices 

AE - POT

Socializar y construir las 
directrices para la formulación 
de la AE Montevideo

Fontibón, 
Puente 
Aranda

12

Alcance de la AE Montevideo, 
Territorios y Actores 
involucrados, Aspectos 
Técnicos: A. Movilidad, B. 
Reverdecimiento, C. 
Reactivación y D. Ciudad 
Inteligente.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Socialización 
AEDA 17/06/2024

Formulación 
Actuaciones 
Estratégicas

Acompañar la socialización 
del estado de avance de la 
formulación /adopción de la 
AEDA

Engativá 20
Socialización de las 
generalidades de la adopción 
de la AEDA

Socialización 
UPL Sector 
Occidente - JAL 
Engativá 

26/07/2024 Generalidades 
POT - UPL

Socializar las generalidades 
de las UPL ante la Junta 
Administradora Local de la 
localidad de Engativá.  

Engativá 11
Georreferenciación UPL de la 
Localidad de Engativá y 
sector occidente

Socialización PIP 
Sector Occidente 
- JAL Engativá 

26/07/2024 PIP – UPL - 
POT

Socializar las generalidades 
de los PIP a la JAL de la 
localidad de Engativá - Sector 
Occidente

Engativá 11
Socialización PIP del sector 
occidente y los priorizados 
para Engativá.

Mesa de trabajo - 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

2/08/2024 Formulación 
AE - POT

Establecer el alcance del 
comité ciudadano frente a la 
AEDA Fontibón

Fontibón, 
Engativá 5

Avances en la formulación de 
la AE y definiciones frente al 
alcance del Comité 
Ciudadano.

Sesión del comité 
ciudadano de 
la AEDA Fontibón

6/09/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar el desarrollo del 
comité ciudadano de 
la AEDA Fontibón

Fontibón 11

Reglamento comité 
ciudadano AEDA Fontibón, 
Sistema de Participación 
territorial, política moradores 
y programa Bogotá ciudad 
portuaria.

Sesión Comité 
Ciudadano 
AEDA Engativá

11/09/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar el desarrollo del 
comité ciudadano de la AEDA 
Engativá

Engativá 14

Se abordo el tema de la 
AEDA Engativá respecto a los 
impactos que tendrá en 10 de 
los barrios del polígono 
Sabanas del Dorado 

Mesa Técnica 
UPL-PIP Alcaldía 
Local de 
Engativá

1/10/2024
Proyectos 

Integrales de 
Proximidad

Realizar una mesa técnica 
frente a la priorización de los 
PIP de la localidad y la 
estrategia de Presupuestos 
Participativos.

Engativá 16

Dar a conocer los 
lineamientos metodológicos y 
operativos que se deben 
considerar en los 
presupuestos participativos 
del Fondo de Desarrollo Local 
Engativá.

Mesa Técnica 
Articulación PIP y 
UPL y FDL 
Fontibón

2/10/2024 PIP – UPL - 
POT

Presentar los PIP priorizados 
con sus acciones en 
articulación con los FDL.

Fontibón 8

PIP, acciones PIP para 
presupuestos participativos y 
proyectos del Plan de 
desarrollo local

Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

4/10/2024 Formulación 
AE – POT

Acompañar al comité 
ciudadano AEDA Fontibón a 
la sesión del mes de octubre

Fontibón 7
Metodología AEDA Fontibón 
y acciones presupuestos 
participativos para PIP.

Reunión concejal 
Samir Abisambra 
- AEDA Engativá

20/10/2024 Formulación 
AE - POT

Atender dudas de la 
ciudadanía sobre AEDA 
Engativá desde la Secretaría 
Distrital de Planeación.

Engativá 154

Criterios para orientar los 
ciclos deliberativos, 
democracia, participación y 
deliberación

Capacitación 
SINUPOT - 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

21/10/2024
Sistema de 

Participación 
Territorial

Capacitar al Comité 
Ciudadano AEDA Fontibón en 
el SINUPOT.

Fontibón 10 Plataforma SINUPOT

Acompañamiento 
a Socialización 
del Decreto de 
Adopción de la 
AEDA Engativá

27/10/2024 Desarrollo AE 
- POT

Acompañar al aperador 
urbano en la socialización del 
Decreto 290 de 2024.

Engativá 32
Alcance de la AEDA Engativá 
dentro del territorio del barrio 
Villa Gladys.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

Mesa Temática 1 
- Control 
Urbanístico. 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

29/10/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar Mesa Temática 1 
- Control Urbanístico. Comité 
Ciudadano AEDA Fontibón.

Fontibón 7 Control urbanístico en la 
Localidad de Fontibón.

UPL Fontibón - 
Socialización 
acciones PIP - 
presupuestos 
participativos 

8/11/2024
Proyectos 

Integrales de 
Proximidad

Socializar las acciones de los 
PIP en los presupuestos 
participativos 

Fontibón 7
Acciones de los PIP en 
presupuestos participativos y 
los PIP Fontibón 

Mesa de 
observación 1 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

8/11/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar la mesa de 
observación 1 Comité 
Ciudadano AEDA Fontibón.

Fontibón 6

Acciones de los PIP y 
propuestas ciudadanas para 
directrices en pilares de 
reverdecer, cuidado y 
patrimonio en la AEDA 
Fontibón.

UPL Tabora- 
Socialización de 
Acciones PIP-
UPL (Biblioteca y 
Parques)

8/11/2024 PIP – UPL - 
POT

Realizar pedagogía sobre las 
acciones PIP de la UPL 
Tabora, en el marco de la ruta 
Transforma lo Local de 
Presupuestos Participativos. 

Engativá 5
Socialización de dos acciones 
propuestas dentro del PIP Eje 
Tabora-Ferias

UPL Salitre - 
Socialización de 
acciones del PIP 
UPL Salitre 
Conservación 
malla vial y 
andenes 
Diagonal 47 entre 
carrera 76 a 74A

8/11/2024 PIP – UPL – 
POT

Realizar Socialización de las 
acciones del PIP UPL Salitre Fontibón 1

Acciones de los PIP para 
presupuestos participativos y 
los PIP de UPL salitre

UPL Salitre - 
Socialización 
acciones PIP- 
presupuestos 
participativos 

9/11/2024 PIP – UPL – 
POT

Socializar las acciones de los 
PIP para presupuestos 
participativos 

Fontibón 2 Acciones de los PIP para 
Presupuestos participativos.

UPL Tabora - 
Socialización de 
Acciones PIP-
UPL - Parques 
Barrio San 
Marcos

9/11/2024 PIP – UPL – 
POT

Realizar pedagogía sobre las 
acciones PIP de la UPL 
Tabora, en el marco de la ruta 
Transforma lo Local de 
Presupuestos Participativos. 

Engativá 10

Se socializaron dos acciones 
que están postuladas dentro 
del PIP Circuito Álamos-
Villaluz en el marco de los 
presupuestos participativos

UPL Engativá - 
Socialización de 
Acciones PIP-
UPL - Barrio La 
Perla

9/11/2024 PIP – UPL – 
POT

Realizar pedagogía sobre las 
acciones PIP de la UPL 
Engativá, en el marco de la 
ruta Transforma lo Local de 
Presupuestos Participativos. 

Engativá 7

Se socializó con la JAC del 
barrio La Perla las acciones 
proyectadas dentro del PIP 
Circuito Proximidad Engativá.

Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón Sesión 
diciembre

6/12/2024 Formulación 
AE - POT

Acompañar el Comité 
Ciudadano AEDA Fontibón en 
la Sesión diciembre

Fontibón 6

Seguimiento Comité 
Ciudadano AEDA Fontibón, 
revisión de proyectos 
propuestos en la AE

I Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
JAC La Giralda, 
Cámbulos, 
Triunfo y La 
Cabaña

17/03/2025 Formulación 
AE – POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 74

Aportes para la construcción 
de directrices de la AEDA 
Fontibón con fundamento en 
los pilares: Movilidad, 
Reverdecer, Cuidado, 
Reactivación Económica, 
Patrimonio y Ciudad 
Inteligente.
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Nombre del 
Espacio Fecha Estrategia Objetivo Localidad Asistentes Temas relevantes

II Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
ASOJUNTAS 
Fontibón

19/03/2025 Formulación 
AE – POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 17 Taller aplazado por falta de 
quórum en la asistencia.

III Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
JAC San Pablo, 
Triángulo y 
Brisas

21/03/2025 Formulación 
AE – POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 32

Aportes para la construcción 
de directrices de la AEDA 
Fontibón con fundamento en 
los pilares: Movilidad, 
Reverdecer, Cuidado, 
Reactivación Económica, 
Patrimonio y Ciudad 
Inteligente.

IV Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
JAC Puerta de 
Teja y La Rosita

25/03/2025 Formulación 
AE – POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 33

Aportes para la construcción 
de directrices de la AEDA 
Fontibón con fundamento en 
los siguientes pilares: 
Movilidad, Reverdecer, 
Cuidado, Reactivación 
Económica, Patrimonio y 
Ciudad Inteligente.

V Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
JAC Atahualpa, 
Refugio y 
Versalles

26/03/2025 Formulación 
AE – POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 85

Aportes para la construcción 
de directrices de la AEDA 
Fontibón con fundamento en 
los pilares: Movilidad, 
Reverdecer, Cuidado, 
Reactivación Económica, 
Patrimonio y Ciudad 
Inteligente.

VI Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
JAC Jordán, 
Fontibón Centro y 
Villemar

29/03/2025 Formulación 
AE – POT

Recolectar aportes 
ciudadanos para la revisión y 
ajuste de las directrices para 
la definición de lo público de 
la AE Distrito Aeroportuario 
Fontibón

Fontibón 32
Revisión de las directrices de 
la AE (Resolución 0289) para 
su posterior ajuste.

VII Taller de 
Diálogo 
Ciudadano – 
AEDA Fontibón: 
Cofradía, Arabia, 
Rincón Santo y 
Ferrocaja

31/03/2025 Formulación 
AE - POT

Concertar la actualización de 
las Directrices para la 
formulación de la AEDA 
Fontibón.

Fontibón 65

Aportes pertinentes para la 
reformulación de las 
directrices de la AEDA 
Fontibón.

I Mesa 
Redacción 
Directrices - 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

3/06/2025 Actuaciones 
Estratégicas

Realizar ajuste a las 
directrices de la AEDA 
Fontibón 

Fontibón 6

Ajustes a la redacción de las 
directrices en los proyectos 4 
y 5 de la directriz 1 y en los 
proyectos 1,2 y 3 
de la directriz 3.

II Mesa 
Redacción 
Directrices - 
Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón

10/06/2025 Actuaciones 
Estratégicas

Realizar ajuste a las 
directrices de la AEDA 
Fontibón

Fontibón 6
Directriz 9, directriz 12, y 
directriz de gobernanza y 
participación.

Para conocer el detalle de estas estrategias, así como los soportes correspondientes a la 
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realización de los espacios, le invitamos a visitar el siguiente link:
https://www.sdp.gov.co/transparencia/participa/participacion-pot

Pregunta 4: 

¿Cuál es el desglose del presupuesto asignado al programa, y cómo se 
distribuirán, o se han venido distribuyendo estos fondos entre los diferentes 
proyectos y componentes?

Es importante distinguir entre las Actuaciones Estratégicas del Distrito Aeroportuario como 
instrumento de planeación territorial, señaladas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, y el programa Bogotá Ciudad 
Aeropuerto señalado como parte del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
adoptado mediante el Acuerdo Distrital 927 de 2024. En este sentido se da respuesta 
relacionando la disposición de recursos y su desarrollo en el marco del PDD “Bogotá 
Camina Segura” adoptado mediante el Acuerdo 927 de 2024. En este se formuló la meta 
2147 - Desarrollar 1 Modelo(s) de gobernanza colaborativa y multinivel en el marco de la 
Actuación Urbana Integral Distrito Aeroportuario para su implementación y posicionamiento 
de Bogotá como una ciudad portuaria; para lo cual la SDP formuló el Proyecto de inversión 
8023 - Desarrollo de un modelo de gobernanza colaborativa y multinivel que favorezca la 
planeación y gestión articulada del Aeropuerto El Dorado y su entorno urbano – 
regional, Bogotá D.C. En este proyecto se formuló la siguiente meta de inversión “Definir 
100 Porciento las condiciones de implementación de un modelo de gobernanza colaborativa 
y multinivel que contribuya al desarrollo y armonización del Aeropuerto El Dorado y su 
entorno urbano regional”. Para ello, se programó los siguientes recursos presupuestales 
para los años 2024 y 2025.

2024 2025 
Meta de Inversión 

Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Magnitud 10 10 100%
 30 4,5 15% 

Definir 100 Porciento las 
condiciones de implementación de 
un modelo de gobernanza 
colaborativa y multinivel que 
contribuya al desarrollo y 
armonización del Aeropuerto El 
Dorado y su entorno urbano 
regional 

Presupuesto  $269   $269  100%
 $418  $285  68% 

* Cifras en millones de pesos 
Fuente: SEGPLAN (31 de Marzo de 2025) 

 
Se debe precisar que la ejecución de estas metas en el marco de lo presupuestado y 
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asignado al Distrito Aeroportuario de Bogotá corresponde a lo ejecutado por la SDP, 
particularmente para el programa “Bogotá Ciudad Portuaria” – BCA. 

Pregunta 5: 

¿Qué estrategias se están implementando para atraer inversiones y fomentar 
el desarrollo económico en las áreas designadas para industria y logística, 
como Ciudad Florida?

El desarrollo de usos industriales y logísticos en Ciudad Florida se encuentra reglamentado 
conforme a los lineamientos definidos en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial 
adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 (POT). En particular, el Artículo 243 
Usos del suelo permitidos por área de actividad establece los usos del suelo permitidos por 
área de actividad, así como sus condiciones de localización e implantación, e incorpora 
acciones de mitigación de impactos urbanísticos (MU), ambientales (MA) y de movilidad. 

En este marco, la Unidad Funcional Ciudad Florida, perteneciente a la Actuación 
Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá, deberá cumplir con las disposiciones aplicables 
del Decreto Distrital 555 de 2021, en especial las asociadas a los usos industriales, de 
comercio y servicios, dentro de los cuales se incluyen los servicios logísticos como una 
subcategoría. Se considera que estos usos son los más adecuados para los nuevos 
desarrollos que se generen en la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria del Aeropuerto 
El Dorado, donde el desarrollo de nuevos usos residenciales está restringido. Dicha zona, 
así como las áreas de actividad, están definidas en el plano CU-5.2 Áreas de actividad y 
usos del suelo de la cartografía oficial del POT.

Cabe aclarar que la Secretaría Distrital de Planeación es la entidad responsable de 
garantizar la correcta implementación del POT y de verificar el cumplimiento normativo de 
los desarrollos urbanos. No obstante, no tiene entre sus funciones la atracción de inversión 
ni el fomento económico, responsabilidades que recaen en entidades como la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 

Pregunta 6: 

En el marco del artículo 04 de la Resolución 289 de 2023, ¿Qué acciones se 
están tomando para preservar y proteger el patrimonio cultural en las áreas 
afectadas por el proyecto, especialmente en Fontibón y Engativá?

La citada Resolución 0289 del 15 de febrero de 2023, expedida por la SDP, señala sus 
objetivos específicos en el artículo 4. 
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Artículo 4. Objetivos Específicos de la Actuación Estratégica. Los objetivos específicos que guiarán el 
proceso de formulación, adopción e implementación de la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario 
son los siguientes: 

4.6. Cualificar y revitalizar los elementos patrimoniales del sector, garantizando su puesta en 
valor en razón de la identidad y apropiación territorial de los habitantes. […]

En este sentido, se debe señalar que en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 se establece 
que las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la nación y de los 
departamentos son parte de las determinantes de ordenamiento territorial de superior 
jerarquía. En este sentido, desde las normas e instrumentos de planeación territorial se 
deben reconocer las políticas, directrices y regulaciones que permitan garantizar su 
conservación, preservación y uso de estas áreas.

ARTÍCULO 10. DETERMINANTES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU ORDEN DE 
PREVALENCIA. En la elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial, los municipios 
y distritos deberán tener en cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior 
jerarquía en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes. […]

3. Nivel 3. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas 
e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo 
el histórico, artístico, arqueológico y arquitectónico, de conformidad con la legislación correspondiente. 
(Ley 388 de 1997, Congreso de la República)

En el marco de la AEDA Fontibón se deberán adelantar las respectivas tareas de 
articulación y coordinación con los instrumentos de política pública relativos a los Bienes de 
Interés Cultural presentes en su ámbito de delimitación. 

Ahora bien, en caso de que en cualquiera de los proyectos que se desarrollen en la AEDA 
Engativá, adoptada mediante el Decreto Distrital 290 de 2024 se deberá cumplir con lo 
señalado en el artículo 18 en caso de que se identifiquen hallazgos de bienes de patrimonio 
arqueológico: 

Artículo 18. Patrimonio arqueológico. En caso de que durante el proceso de excavación por obras 
civiles o la ejecución misma de las obras, dentro del territorio de la Actuación Estratégica Distrito 
Aeroportuario Engativá, se identifiquen hallazgos de bienes integrantes del patrimonio arqueológico de 
manera fortuita, se deberá dar aviso de manera inmediata a las autoridades civiles o de policía más 
cercanas para que dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo del aviso, dichas 
autoridades informen al ICANH. De igual forma, cualquier autoridad que sea informada de un encuentro 
fortuito de bienes integrantes del patrimonio arqueológico, deberá ponerlo en conocimiento del ICANH 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo del aviso. Lo anterior, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.6.1.8 del Decreto 1080 de 2015 y el marco normativo del artículo 82 del 
Decreto Distrital 555 de 2021.

En este sentido, se busca garantizar la protección de los elementos con valor arqueológico 
que se puedan encontrar en todo el ámbito de la AEDA Engativá, garantizando el 
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cumplimiento del marco normativo vigente. 

Se debe resaltar que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) es la autoridad 
distrital en estos temas y cualquier apuesta para adelantar la puesta en valor de los 
diferentes Bienes de Interés Cultural debe adelantarse atendiendo sus directrices. 

Pregunta 7

¿Cómo está funcionando la Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Portuaria 
en la coordinación de los esfuerzos entre diferentes entidades y niveles de 
gobierno?

El Decreto Distrital 050 de 2025 creó la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria 
como la máxima instancia de coordinación, orientación, articulación y seguimiento de las 
decisiones, políticas, instrumentos, programas y proyectos relacionadas con el desarrollo 
del entorno aeroportuario y que potencien su desarrollo y promuevan el posicionamiento 
internacional de la ciudad. De esta manera esta comisión funciona bajo las funciones, 
integrantes y directrices contenidas en ese Decreto, así como en su Reglamento interno. 

Precisado lo anterior, la Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Portuaria articula sus 
esfuerzos entre diferentes entidades y niveles de gobierno a través de sus sesiones 
ordinarias (y extraordinarias) y mediante el apoyo fundamental de las Unidades Técnicas 
de Apoyo (UTAs), todo ello con base en un plan de trabajo anual aprobado.

Las sesiones ordinarias de la Comisión se llevan a cabo cuatro veces al año. La primera 
sesión ordinaria de cada año es particularmente importante, ya que se encarga de fijar la 
agenda anual de la Comisión, aprobada por la Presidencia de la Comisión (ejercida por la 
Secretaría Distrital de Planeación). La Secretaría Técnica (ejercida por la Secretaría Distrital 
de Planeación), a su vez, es responsable de preparar, someter a aprobación y realizar el 
seguimiento de esta agenda propuesta por los integrantes. Los temas pueden ser incluidos 
durante la vigencia a solicitud de los miembros, lo que permite flexibilidad para abordar 
necesidades emergentes dentro del marco general establecido.

Las Unidades Técnicas de Apoyo (UTA) son un mecanismo clave para la articulación 
basada en el plan de trabajo aprobado. Su propósito principal es respaldar las decisiones 
de la Comisión mediante la generación de conceptos, diagnósticos, análisis y propuestas, 
especialmente cuando los temas requieren especialización. Las UTA se conforman y 
modifican en función de los temas y necesidades que surjan en el desarrollo de las 
actividades de la Comisión, lo que significa que su trabajo está directamente vinculado a la 
agenda y los proyectos priorizados. En el momento, la Comisión ha definido tres (3) UTAs: 
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i. Desarrollo Territorial, ii. Productividad y Competitividad, y iii. Marca de Ciudad. 

Pregunta 8

¿Qué medidas se están tomando para abordar las preocupaciones de los 
habitantes de Fontibón y Engativá, para que les resulte beneficioso el 
proyecto? Y ¿cómo ha funcionado la Ruta de Participación de las Unidades de 
Planeación Local “UPL” a detalle?

Frente a las Actuaciones Estratégicas del Distrito Aeroportuario de Fontibón y Engativá, se 
han adelantado diferentes procesos para escuchar a las comunidades y buscar alternativas 
para atender sus preocupaciones. En este sentido, se debe señalar que el alcance de los 
procesos de participación responde a la fase en que se encuentre cada una. Por este 
motivo, primero se describirá el alcance de la participación durante la fase de Directrices 
para la definición de lo público, hasta donde ha avanzado la AEDA Fontibón, y 
posteriormente se señalarán los avances de la AEDA Engativá que se encuentra adoptada 
mediante el Decreto Distrital 290 de 2024. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 483 
Formulación y adopción de las Actuaciones estratégicas del Plan de Ordenamiento 
Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 ‘Bogotá Reverdece’, la fase 
de formulación es la llamada a adelantar procesos de participación ciudadana incidente. La 
fase de directrices para la definición de lo público, de acuerdo con el artículo mencionado, 
tiene en su alcance lo siguiente:  

2. Directrices para la definición de lo público. La Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la radicación de la iniciativa, definirá las siguientes condiciones mínimas 
para la formulación del proyecto:  

a. Requisitos programáticos adicionales a los previstos en el presente Plan en materia de 
equipamientos, servicios públicos, espacio público, tamaños de vivienda, necesidades de 
vivienda de interés social y prioritaria, y demás que sean requeridos por las entidades 
distritales. Para efectos de lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación realizará las 
consultas correspondientes a las entidades, quienes deberán responder en el término 
perentorio de diez (10) días hábiles.  
b. Directrices de diseño urbano para la definición de la estructura funcional y del cuidado. 
c. Identificación de las cargas urbanísticas generales a considerar en la formulación de la 
actuación estratégica, cuando aplique. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021) 

Ahora bien, en el documento de directrices para la definición de lo público, así como en la 
Resolución 0289 del 15 de febrero de 2023, y en el artículo 483 del Plan de Ordenamiento 
Territorial Formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas, hay condiciones que 
deben cumplirse durante la fase de formulación para garantizar la participación ciudadana 
y la protección a moradores y actividades económicas.  

En el citado artículo 483 del Plan de Ordenamiento Territorial, en el numeral 3 sobre la fase 
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de formulación, uno de los contenidos mínimos señalados es el de contar con los soportes 
de las actividades de participación y de la protección a moradores y actividades 
económicas.  

En la resolución 289 de 2023 de la Secretaría Distrital de Planeación, en el artículo 9 que 
versa sobre los requisitos para la fase de formulación, se señalan los siguientes:  

9.3. Los criterios que permitan evidenciar el cumplimiento de las disposiciones asociadas a la 
protección de moradores y actividades productivas, y en general aquellos relacionados con el 
proceso de participación ciudadana durante el proceso de formulación: 

9.3.1. Identificar actores clave públicos y privados y sus respectivos roles para la 
estructuración financiera, legal, operativa y social de la Actuación Estratégica. 
9.3.2. Definir las alternativas específicas de participación, vinculación y/o permanencia y 
remuneración de los moradores y actividades productivas, en cumplimiento del derecho de 
preferencia dentro de los proyectos urbanísticos que se definan dentro de la Actuación 
Estratégica. 
9.3.3. Definir las estrategias sociales de gestión social que faciliten los procesos de 
formulación y ejecución de la Actuación Estratégica. 
9.3.4. Proponer las condiciones de aplicación de incentivos y compensaciones a los que 
haya lugar para facilitar la ejecución de la Actuación Estratégica y el mantenimiento de las 
condiciones originales de moradores y actividades económicas. 

9.4, Definir estrategias para la participación y veeduría ciudadana que contribuyan a la identificación 
de problemáticas y soluciones durante todo el proceso de formulación, así como la efectiva ejecución 
de los proyectos. (SDP, 2023) 

Por último, la directriz 17 señala explícitamente lo siguiente:  

3.7.3 D17 - Definición de estrategias para la participación y veeduría ciudadana que garantice la 
identificación de problemáticas y soluciones durante todo el proceso de formulación, así como la 
efectiva ejecución de los proyectos. 

La presente directriz reconoce la necesidad de contar en este territorio con un piloto de la 
política de protección a moradores para la reubicación gradual de los habitantes que se 
encuentran en área de influencia directa aeroportuaria: Puerta de Teja, posibilitando su 
relocalización hacia la zona de Eje Regiotram, u otras áreas dentro de la misma Unidad de 
Planeamiento Local de Fontibón. 

En ese sentido, se debe definir mecanismos y alternativas de vinculación al proyecto de los 
residentes y propietarios del territorio, definiendo potenciales incentivos o compensaciones 
para facilitar la reconversión de uso de suelo. 

Asimismo, se deben ubicar en el mismo ámbito de la Actuación Estratégica puntos de 
atención para facilitar el diálogo con la comunidad, sin que esto restrinja los demás medios y 
espacios de interacción virtuales o electrónicos que faciliten la interacción con estos actores. 
En este punto, es central definir líneas claras de vinculación de las autoridades locales como 
las Alcaldías Locales y las Juntas Administradoras Locales de Fontibón y Engativá para que 
hagan la veeduría y el acompañamiento necesario a los procesos que impacten sus 
territorios. 
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Por otro lado, esta directriz también debe reconocer la necesidad de definir programas y 
proyectos conducentes a la formación e inserción y desarrollo laboral de las comunidades 
vecinas, en actividades relacionadas con el sector aeroportuario y sus encadenamientos 
productivos. (SDP, 2023) 

La SDP inició un proceso de revisión de las Directrices para la definición de lo público 
establecidas mediante la citada Resolución 0289 de 2023, en el ámbito de la AEDA 
Fontibón, el cual se encuentra actualmente en curso. Dicho proceso contempla la 
ampliación de los espacios de participación ciudadana en torno a la estructura y el 
significado de las directrices, con el propósito de recoger aportes de la ciudadanía. Esta 
iniciativa busca atender las inquietudes y observaciones expresadas por la comunidad, las 
cuales serán consideradas en la eventual expedición de una nueva resolución. 

Este ejercicio se ha venido desarrollando desde agosto de 2024 con la participación de la 
ciudadanía que conforma el Comité Ciudadano de la AEDA Fontibón, instancia creada en 
virtud del Decreto 599 de 2023, “Por medio del cual se adopta el Sistema de Participación 
Territorial del Plan de Ordenamiento Territorial”. Cabe resaltar que la ciudadanía que integra 
el Comité Ciudadano de la AEDA Fontibón está conformada por personas con un marcado 
interés en los ejercicios de planificación urbana, quienes además participan activamente en 
diversas Veedurías Ciudadanas relacionadas con asuntos de relevancia para la localidad 
de Fontibón.  

Si bien el ejercicio ha contado con el respaldo y fundamento en las mesas de observación 
desarrolladas con el Comité Ciudadano, se alcanzó un acuerdo entre la SDP y dicho Comité 
para ampliar el proceso en territorio. En virtud de este acuerdo, se definió la realización de 
Talleres de Co Creación en distintos barrios de la localidad, con el objetivo de fortalecer 
la participación ciudadana y atender las observaciones formuladas por la comunidad 
respecto a las directrices adoptadas mediante la Resolución 0289 de 2023, con miras a que 
estas sean consideradas en su eventual revisión y ajuste. Los talleres se desarrollaron en 
los siguientes espacios: 

 Taller 1 - lunes 17 de marzo - Salón comunal del barrio La Cabaña. 
 Taller 2 - viernes 21 de marzo - Salón comunal del barrio Las Brisas 
 Taller 3- martes 25 de marzo - Salón comunal del barrio La Rosita 
 Taller 4- miércoles 26 de marzo - Salón comunal del barrio El Refugio. 
 Taller 5 - sábado 29 de marzo - Salón comunal del barrio Villemar 
 Taller 6- Lunes 31 de marzo - Salón comunal del barrio Arabia 

Estos talleres consistieron en la discusión de las Directrices adoptadas, apoyándose en 
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material gráfico —principalmente mapas que ilustraban dichas directrices— y 
organizándose en cinco mesas de trabajo, cada una enfocada en un pilar temático 
específico. Los pilares abordados fueron: Reverdecimiento, Movilidad Sostenible, Cuidado, 
Reactivación Económica, Patrimonio y Ciudad Inteligente, siguiendo la estructura de las 
Directrices actuales. El equipo técnico de la SDP orientó las discusiones y la Oficina de 
Participación de la SDP fue responsable de la sistematización de los aportes ciudadanos. 
Por su parte, el Comité Ciudadano colaboró activamente en la convocatoria a la comunidad 
de los barrios donde se llevaron a cabo los talleres, y participó en calidad de veedor en 
cada una de las mesas de trabajo. Su rol consistió en verificar la adecuada recolección y 
registro de los aportes ciudadanos, así como en apoyar la socialización, explicación y 
transmisión de conocimiento de las directrices, con base en los ejercicios previos 
desarrollados conjuntamente con la SDP. 

Una vez inicie la fase de formulación de la AEDA Fontibón con la vinculación de un 
Operador Urbano, se deberá garantizar el cumplimiento de las Directrices, y deberá 
implementar una estrategia de participación de forma continua en el proceso y con 
estrategias que permitan garantizar su incidencia. Así mismo, deberá mantener canales de 
trabajo y rendición de cuentas con el Comité Ciudadano de la AEDA Fontibón. 

Ahora, frente a la AEDA Engativá, adoptada con el Decreto Distrital 290 de 2024, RenoBo 
diseñó e implementó una estrategia de pedagogía y participación para la AEDA Engativá 
durante la fase de formulación. Esta estrategia se enfocó en la socialización personalizada 
para responder inquietudes puntuales y recoger aportes de los ciudadanos, la cual consistía 
en presentar la AEDA Engativá desde la generalidad del POT, pasando por las Directrices 
para la definición de lo público, establecidas mediante la Resolución 0289 de 2023 de la 
Secretaría Distrital de Planeación, y las propuestas de formulación que se estaban 
trabajando en ese periodo. La información se presentaba con planos, afiches comparativos 
y mapas. Cada una de las atenciones se realizaron uno a uno con los ciudadanos que se 
acercaron a la Casa del Proyecto o a los puntos móviles, establece un diálogo para recoger 
observaciones y aportes mediante la implementación de unos dispositivos de 
participación.  

Los documentos que evidencian el desarrollo de la citada estrategia de participación se 
encuentran en el anexo 10 del Documento Técnico de Soporte de la AEDA Engativá, 
denominado Diagnóstico Socioeconómico y estrategias de participación ciudadana. Se 
anexan para su consulta, así como la matriz de observaciones presentada en la plataforma 
LegalBog del 27 de marzo al 15 de abril de 2024 en donde se recogieron las observaciones 
de diferentes actores para el proyecto de decreto presentado, atendiendo una a una. 

Para la implementación de la estrategia, de acuerdo con el artículo 373 del Decreto 555 de 
2021 - POT, se dispuso en primera instancia la casa de proyecto ubicada en el barrio San 
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Antonio Norte en la Calle 64D # 110D – 05, donde se brindó atención a la ciudadanía los 
miércoles, jueves y viernes de 1:00 pm a 6:00 pm y algunos sábados de 9:00 am a 12:00 
pm (sujeto a la disponibilidad de la casa). Adicionalmente, para descentralizar la atención y 
lograr un mayor alcance se instaló una oficina móvil durante 5 jornadas, las cuales se 
complementaron con jornadas de información-diálogo en los salones comunales del barrio 
Villa Claver el día 8 de noviembre de 2023, y Los Laureles el día 10 de noviembre de 2023. 

Así mismo, durante 2024 se logró la conformación de un Comité Ciudadano para la AEDA 
Engativá en el marco de lo establecido en el Decreto Distrital 599 de 2023, con el que se 
adoptó el Sistema de Participación Territorial. Dicho Comité se ha convertido en la instancia 
ciudadana que hace seguimiento y hace las veces de puente con diferentes sectores 
comunitarios en Engativá.  

Durante la fase de implementación de la AEDA Engativá, se debe reiterar que es liderada 
por RenoBo. En el artículo 40 del Decreto Distrital 290 de 2024, como parte del modelo de 
gobernanza, se señala la necesidad de desarrollar una estrategia de participación 
ciudadana. Específicamente, el artículo 43, establece lo siguiente:  

Artículo 43. Estrategia de participación ciudadana. Durante la ejecución de la Actuación Estratégica 
Distrito Aeroportuario Engativá, el Operador Urbano Público implementará una estrategia de 
participación ciudadana incidente que cumpla las disposiciones del Sistema de Participación Territorial, 
establecido por el artículo 580 del Decreto Distrital 555 de 2021 y reglamentado a través del Decreto 
Distrital 599 de 2023, durante la etapa de estructuración de las unidades funcionales y ejecución de 
proyectos en el marco de la Actuación Estratégica. 

Parágrafo 1. El Operador Urbano Público deberá establecer mecanismos efectivos para la divulgación 
de información relacionada con la estructuración de las Unidades Funcionales como lo establece el 
Decreto 558 de 2023, a través de diferentes canales de comunicación, garantizando una difusión 
efectiva, amplia, con lenguaje claro y que promueva la inclusión de todos los actores del territorio, 
generando un diálogo constante con la comunidad que fortalezca la confianza, el gobierno abierto, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

Parágrafo 2. Durante la ejecución de la Actuación Estratégica y la estructuración de las unidades 
funcionales, el Operador Urbano público deberá implementar una estrategia de participación aplicando 
tecnologías innovadoras que involucren a las comunidades y que faciliten la gestión y seguimiento, a 
fin de contribuir en la toma de decisiones durante el diseño, estructuración y ejecución de la Actuación 
Estratégica Distrito Aeroportuario. 

Parágrafo 3. Las herramientas con las que se implementará la Estrategia de participación se 
desarrollarán a través de acciones y metodologías de participación que se enmarquen en la Política 
Pública de Participación Incidente establecida mediante el Decreto Distrital 477 de 2023, o la norma 
que lo modifique o sustituya y se ajustará a la reglamentación específica del Sistema de Participación 
Territorial. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2024). 

Se copia a RenoBo para que, en desarrollo de su rol como Operador Urbano, profundice el 
desarrollo de espacios de concertación con las comunidades del entorno aeroportuario 
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desde la adopción de la AEDA Engativá. 

Frente a la Ruta de Participación de las Unidades de Planeamiento Local, se debe señalar 
que se realizó un reporte desglosado de los espacios como parte de la respuesta de la 
tercera pregunta de este cuestionario. 

Pregunta 9:

De conformidad con el Art. 02 de la resolución 289 de 2023, indique que plataformas 
de logística especializada y servicios de alto valor agregado se han implementado 
para la consolidación del anillo logístico aeroportuario y los proyectos estructurales. 
A su respuesta relacione valor adjudicado al proyecto, cronograma de actividades, 
estudios del proyecto, contratos adjudicados o publicados en las páginas de Agencia 
Nacional de Contratación Pública.

En atención a su consulta, es importante precisar que no se han identificado a la fecha 
plataformas de logística especializada ni servicios de alto valor agregado implementados 
específicamente para la consolidación del anillo logístico aeroportuario ni proyectos 
estructurales asociados a la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá. En 
consecuencia, no se reportan valores adjudicados, cronogramas de ejecución, estudios 
técnicos ni contratos publicados en los sistemas oficiales de contratación.

Adicionalmente, es importante precisar que las Actuaciones Estratégicas Distrito 
Aeroportuario Engativá y Fontibón, definidas en el marco del POT vigente (Artículo 478 
Actuaciones Estratégicas y Artículo 485 Instrumentos de planeación del Decreto Distrital 
555 de 2021 y Mapa 7. Actuaciones Estratégicas), son instrumentos para concretar el 
Modelo de Ocupación Territorial que orientan la intervención integral del entorno 
aeroportuario mediante la articulación interinstitucional y la convergencia de apuestas 
públicas y privadas. En este sentido, establecen formas para el cumplimiento de 
obligaciones urbanísticas y señalan un contenido de programas y proyectos que deberán 
ser desarrollados por parte de un Operador Urbano Público en conjunto con las entidades 
competentes para su consecución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 478 del Decreto 555 de 2021, las Actuaciones 
Estratégicas - AE se entienden como:

“(…) intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar procesos de 
revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia de 
acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la comunidad. Además, las AE 
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son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco del presente Plan.” (Alcaldía Mayor de 
Bogotá, 2021)

Cabe señalar que la vocación de las AEDA Engativá y Fontibón, establecida en el artículo 
2 de la Resolución 289 de 2023, fue incorporada en el artículo 4 del Decreto Distrital 290 
de 2024, mediante el cual se adoptó la AEDA Engativá. Como se señaló en respuestas 
anteriores, la AEDA Fontibón no ha surtido el proceso de formulación para su adopción y 
actualmente se encuentra en proceso de actualización de las Directrices para la definición 
de lo público. Sin embargo, ambos actos administrativos corresponden al desarrollo de un 
instrumento de planeación estratégica que no se deriva en procesos concretos. En la 
ejecución de las Actuaciones Estratégicas, como parte del quehacer del operador urbano a 
través de su modelo de gobernanza, gestión y financiación, se podrá avanzar en la 
implementación del contenido programático y en el acompañamiento de actuaciones 
privadas que resulten en proyectos como las referenciadas plataformas de logística 
especializada o los demás que consoliden el denominado “Anillo logístico aeroportuario”. 

Pregunta 10:

Sírvase indicar la proyección, conformación y consolidación del desarrollo 
económico local de las localidades de Fontibón y Engativá, en función del Proyecto 
de Distrito Aeroportuario. A su respuesta relacione un archivo Excel, discriminando 
los trimestres desde el año 2024, y al presente.

Para el proceso de construcción de directrices y la formulación de las Actuaciones 
Estratégicas del Distrito Aeroportuario, se realizó la caracterización del tejido económico 
existente reconociendo el tipo de empresas localizadas, los encadenamientos conformados 
y su relacionamiento con el aeropuerto. Con esta información y los análisis de los equipos 
técnicos institucionales, se construyeron los objetivos asociados a la reactivación 
económica que hacen parte de los actos administrativos que adoptan los instrumentos.

Las directrices para la definición de lo público, así como el modelo socioeconómico 
requerido en la etapa de formulación de las Actuaciones Estratégicas, definen acciones, 
condiciones y proyectos relacionados con el desarrollo económico local. En estos 
instrumentos quedan trazas rutas de gestión para el cumplimiento de los objetivos, las 
cuales deben ser incorporadas las entidades en las fases de ejecución.

Es importante señalar que los efectos económicos derivados de la ejecución de las 
Actuaciones Estratégica son diversos, incluyendo mayores oportunidades de suelo para la 
localización de empresas, la armonización y mitigación de impacto de la operación industrial 
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y logística existente, así como otros mecanismos para la asociatividad y la profundización 
de encadenamientos y complementariedades entres las actividades económicas 
desarrolladas. Estos efectos serán graduales conforme al desarrollo de proyectos y la 
consolidación de las fases de ejecución de las Actuaciones Estratégicas, información que 
corresponde a las funciones del Operador Urbano RenoBo, a quien se copia esta solicitud

De manera complementaria, a través del modelo de gobernanza “Bogotá Ciudad 
Aeropuerto”, las entidades relacionadas con la promoción del tejido económico articulan 
diferentes respuestas y mecanismos sectoriales, que en su conjunto configuran un entorno 
favorable para el desarrollo aeroportuario.

Pregunta 11: 

En relación con el Art. 04 de la resolución 289 de 2023, sírvase mencionar qué 
actividades se han llevado a cabo para la adopción e implementación de 
reverdecimiento, conectividad ambiental y paisajística de los ecosistemas 
estratégicos presentes en el territorio y polígonos cercanos al Distrito Aeroportuario 
de Fontibón y Engativá.

Mediante la citada Resolución No. 289 de 2023 de la SDP se establecieron las Directrices 
para la definición de lo público para la formulación de las Actuaciones Estratégicas Distrito 
Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá. En el citado artículo 4 se señalan 
los objetivos específicos en los siguientes términos:

Artículo 4. Objetivos Específicos de la Actuación Estratégica. Los objetivos específicos que 
guiarán el proceso de formulación, adopción e implementación de la Actuación Estratégica Distrito 
Aeroportuario son los siguientes:

4.1. Promover el reverdecimiento a través de acciones para garantizar la conectividad 
ambiental y paisajística de los ecosistemas estratégicos presentes en el territorio. […]

Este objetivo se instrumentalizó en las directrices asociadas al pilar de “Reverdecer”, 
específicamente los relacionados para garantizar la protección y conservación de los 
elementos de la EEP que se encuentren dentro de su ámbito, así como la articulación con 
otros elementos que se localicen en cercanías de una AE, de tal forma que se pueda 
establecer la generación de conexiones ecosistémicas. 

A continuación, se presenta la información de las Directrices asociadas y sus respectivas 
condiciones: 

D1- Conexión en términos ecosistémicos y paisajísticos el anillo ambiental aeroportuario
La formulación de la AEDA debe garantizar la consolidación del anillo ambiental aeroportuario entre la 
Reserva Distrital de Humedal Jaboque, el Parque La Florida, el Río Bogotá, la Reserva Distrital de 
Humedal Hyntivá, el Corredor verde del RegioTram de Occidente, la Reserva Distrital de Humedal 
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Capellanía, el Corredor verde de la ALO y el Canal Los Ángeles; por medio de la restauración ecológica 
y generación de conexiones ecosistémicas. 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (Resolución 0289 de 2023)

Con esta primera directriz se buscó mejorar las condiciones de articulación con los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal (EEP) presentes en el entorno. En general, 
se considera fundamental el desarrollo del entorno urbano de forma consciente, con una 
mirada sostenible con relación a estos elementos de la EEP.

D2 - Generación de nuevo espacio público y cualificación del existente 
Generación de espacio público nuevo y cualificación del espacio público existente con el fin de 
aumentar el espacio público efectivo por habitante en el territorio, consolidando el espacio público 
peatonal y para el encuentro, a través de la Red de Parques del Río Bogotá y las Áreas 
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complementarias para la adaptación al cambio climático, junto con la generación de parques de 
proximidad. […]

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (Resolución 0289 de 2023)

Con esta segunda directriz se busca establecer mecanismos para generar espacio público 
efectivo.  

D3 - Mitigación del riesgo tecnológico derivado de la infraestructura de transporte de hidrocarburos
Desarrollo de medidas de mitigación para los proyectos inmobiliarios en el sector de Eje Regiotram y 
sobre la Avenida Ferrocarril por riesgo tecnológico derivado de la infraestructura de transporte de 
hidrocarburos proyectada sobre esta vía. […]
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Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (Resolución 0289 de 2023)

Con esta tercera y última directriz asociada directamente con el mencionado objetivo 
específico, se buscó señalar la necesidad de articular el riesgo tecnológico con el desarrollo 
de los nuevos proyectos que se puedan dar en el entorno del corredor. 

En general, a través de las Actuaciones Estratégicas se busca aportar a la protección de la 
EEP, mediante la articulación con acciones estratégicas como los conectores ecosistémicos 
definidos dentro del POT de Bogotá, concretando el reverdecimiento de la ciudad, 
incentivando el ecourbanismo, la construcción y la movilidad sostenible.

En este punto, se debe reiterar que las citadas Directrices para la Definición de lo Público 
para la AEDA Fontibón se encuentran en proceso de actualización, y será la versión 
ajustada la que se emplee en el proceso de formulación.

Ahora bien, sin llegar a la estructuración de proyectos específicos, con la formulación de la 
AEDA Engativá que fue adoptada mediante el Decreto Distrital 290 de 2024, en su artículo 
5 de objetivos específicos, se mantuvo el siguiente objetivo:

5.1. Promover el reverdecimiento a través de acciones para garantizar la conectividad ambiental y 
paisajística de los ecosistemas estratégicos presentes en el territorio.

Así mismo, en el artículo 6, se señalaron los siguientes lineamientos ambientales:

Artículo 6. Lineamientos urbanísticos para la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario 
Engativá. Establézcase como lineamientos urbanísticos para la ejecución de la Actuación Estratégica 
Distrito Aeroportuario Engativá los siguientes:
6.1. Lineamientos Ambientales y de Gestión Integral del Riesgo de Desastres:

6.1.1. Proteger y potenciar las cualidades y calidades ambientales y eco sistémicas de la zona 
de Engativá y del anillo ambiental aeroportuario, conformado por el Río Bogotá, la Reserva 
Distrital de Humedal de Jaboque y los canales de Los Ángeles y Marantá.
6.1.2 Implementar las medidas que mitiguen el peligro aviario dentro del espacio aéreo 
procurando la seguridad de la práctica de la aviación.
6.1.3. Establecer los mecanismos para reducir los impactos sobre la biodiversidad y promover 
la generación de servicios ecosistémicos, especialmente en la Reserva Distrital de Humedal 
de Jaboque y en la red de parques del Río Bogotá.
6.1.4. Contribuir a la adaptación al cambio climático mediante la implementación de Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible, estrategias de reverdecimiento urbano y medidas de 
ecourbanismo y construcción sostenible en el ámbito de Ciudad Florida y demás territorios de 
la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá.
6.1.5. Definir las medidas de mitigación del ruido a partir de los resultados de estudios 
acústicos específicos, que atiendan las consideraciones de las autoridades ambientales 
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competentes para garantizar el confort acústico al interior de todas las edificaciones en las 
zonas de influencia directa e indirecta aeroportuaria de acuerdo con el uso que se pretenda 
desarrollar, con el fin de que los futuros habitantes, trabajadores y, especialmente, los 
residentes gocen de un ambiente sano y puedan descansar.
6.1.6. Adelantar los estudios detallados de riesgo que se requieran dentro del área de la 
Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá, en zonas de amenaza alta por 
inundación, de tal forma que se puedan identificar e implementar las medidas de mitigación 
requeridas.
6.1.7 Contribuir a la mitigación del cambio climático mediante el aumento de modos de 
transporte con menor huella de carbono, que permitan disminuir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GED), a través de la consolidación del circuito logístico aeroportuario, la 
determinación del ciclo infraestructura e infraestructura peatonal y la promoción del transporte 
sostenible y la movilidad alternativa.
6.1.8 Contribuir a definir las medidas de mitigación relacionadas con el peligro aviario como 
obstáculo para la seguridad de la aviación de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 
la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil No. 3152 de 2004. (Alcaldía Mayor de 
Bogotá. Decreto Distrital 290 de 2024, Artículo 6)

En este sentido, con respecto a los avances de la AEDA Engativá desde su adopción, se 
copia a RenoBo como Operador Urbano en caso de que dicha entidad, considere oportuno 
complementar la presente respuesta.

Pregunta 12:

Sírvase indicar qué tratamiento se le ha dado a la Reserva Distrital de Humedal 
Capellanía o Cofradía, Reserva Distrital de Humedal Hyntiba, Reserva Distrital de 
Humedal Meandro del Say, Reserva Distrital de Humedal Jaboque y Río Bogotá en 
el desarrollo e implementación del Distrito Aeroportuario de Fontibón y Engativá. 

Desde el POT adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, se incorporan los 
elementos que conforman la Estructura Ecológica Principal (EEP) tales como las Reservas 
Distritales de Humedales, el sistema hídrico de Bogotá, entre otros, y se les estableció un 
régimen de usos y/o el instrumento que los define como es el caso de los planes de manejo 
ambiental adoptados y vigentes. Los elementos de la EEP son una determinante ambiental 
de acuerdo con el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, y constituyen suelo de 
protección como se señala en el parágrafo 1 del artículo 12 Clasificación del suelo del POT.

En el artículo 55 se señalan las Reservas Distritales de Humedales que se incorporan en el 
Plan de Ordenamiento Territorial, y en el artículo 56 se establece el régimen de usos, para 
las mencionadas en su comunicación se señala encuentra que:

NOMBRE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL - PMA Y DELIMITACIÓN
Reserva Distrital de Humedal PMA adoptado por Resolución SDA N.° 7474 de 2009 o la 

norma que la modifique o sustituya.
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Capellanía o Cofradía
Reserva Distrital de Humedal 
Hyntiba –El Escritorio

Se delimita en el presente Plan y el Plan de Manejo 
Ambiental deberá ser adoptado por la autoridad ambiental 
competente.

Reserva Distrital de Humedal 
Meandro del Say

PMA adoptado por Resolución Conjunta SDA-CAR N.° 03 de 
2015 o la norma que la modifique o sustituya y su 
delimitación se ajusta en el presente Plan.

Reserva Distrital de Humedal 
Jaboque

PMA adoptado por Resolución conjunta SDA-CAR N.° 01 de 
2015 o la norma que la modifique o sustituya y su 
delimitación se ajusta en el presente Plan.

Fuente: Decreto Distrital 555 de 2021 (POT, art. 55)

Es importante resaltar que la Secretaría Distrital de Ambiente o la Comisión Conjunta 
definida por la Resolución Conjunta CAR – SDA 3712 de 2011, o la norma que la modifique 
o sustituya, adoptarán o actualizarán los Planes de Manejo Ambiental de la Reservas 
Distritales de Humedal en el marco de sus competencias. 

Con respecto al río Bogotá, su ronda hidráulica se encuentra delimitada en el Acuerdo 17 
de 2009 de la CAR, y se incorporó dentro del POT de Bogotá, así como es una determinante 
el POMCA del río adoptado por la Resolución 957 de 2019. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, son las autoridades ambientales de suelo 
urbano y/o rural las que tienen la competencia sobre estos elementos de la Estructura 
Ecológica Principal de acuerdo con su jurisdicción. 

Pregunta 13:

En relación con el Parágrafo 01 del Art. 05 de la Resolución 289 de 2023, informe 
en un archivo Excel, los adelantados en la conformación de la “Gerencia de la 
Actuación”.

El citado artículo 5 hace referencia a las condiciones para vincular un Operador Urbano 
Público que adelante la formulación de las Actuaciones Estratégicas Distrito Aeroportuario 
Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá.

Artículo 5. Iniciativa pública y Operador Urbano Público de la Actuación Estratégica. La iniciativa 
de la presente Actuación Estratégica es de la Secretaría Distrital de Planeación. Para la formulación 
de la Actuación Estratégica, deberá informarse del Operador Urbano o gerencia que acompañará el 
proceso de formulación, adopción y ejecución de la actuación, anexando el soporte de vinculación.

Parágrafo 1. En los términos del parágrafo 1 del artículo 582 del POT, se podrá conformar una 
Gerencia de la Actuación, con carácter público, privado o mixto, que permita tanto la formulación como 
su puesta en marcha, así como la coordinación de las acciones requeridas para la estructuración y 
ejecución de la Actuación Estratégica.
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Parágrafo 2. Durante la formulación y ejecución de esta Actuación Estratégica se podrán articular otros 
Operadores Urbanos Públicos para el desarrollo de sectores específicos o ámbitos de gestión. (SDP, 
Resolución 0289 de 2023)

Para la AEDA Engativá se formalizó la vinculación de RenoBo con el oficio con radicado 2-
2023-94037 de la SDP del 25 de agosto de 2023 como Operador Urbano Público y se 
realizó la comunicación de las Directrices para la definición de lo público establecidas en la 
Resolución No. 0289 de 2023 de la SDP. A la fecha, no se ha avanzado en conformación 
de una Gerencia de la Actuación 

Por su parte, RenoBo presentó una iniciativa para vincularse a la formulación de la AEDA 
Fontibón el 11 de marzo de 2025 con oficio con el número de radicado 1-2025-13241 de la 
SDP. Cómo se ha mencionado en las respuestas de otras preguntas, desde la SDP se inició 
una revisión de las Directrices para la definición de lo público adelantando seis talleres de 
co-creación en el mes de abril de 2025. Este proceso se encuentra en curso y la 
modificación de las citadas directrices deberá servir para garantizar que RenoBo pueda 
vincularse y adelantar la formulación de la AEDA Fontibón en los términos establecidos en 
el citado artículo 483 del Decreto 555 de 2021 – POT de Bogotá D.C. En este sentido, 
tampoco se ha adelantado la conformación de ninguna gerencia de esta AE. 

No obstante lo anterior, desde la Secretaría Distrital de Planeación estaremos atentos para 
desarrollar un espacio presencial, y contar con la posibilidad de presentar en mayor detalle 
los avances del Programa de Bogotá Ciudad Aeropuerto y las Actuaciones Estratégicas 
Distrito Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá -RenoBo

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Concepción Castañeda – Asesora de Despacho

Revisó: Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
Santiago Carvajal Giraldo – Subdirector de Planeamiento Local de Occidente
Luis Enrique Cortes Fandiño – Abogado de la Dirección de Planeamiento Local 

Proyectó: Jose Gabriel Perdomo Guzmán – Profesional de la Subdirección de Planeamiento Local de Occidente
Reinaldo Torres Núñez– Profesional de la Subdirección de Planeamiento Local de Occidente
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Cynthia Benitez Pardo – Profesional de la Subdirección de Planeamiento Local de Occidente
Juan Pablo Jerez Paz – Profesional de la Subdirección de Planeamiento Local de Occidente
Sebastián Castañeda Salamanca– Profesional de la Subdirección de Planeamiento Local de Occidente
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